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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2011, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se modifica parcialmente la de 18 de julio de 2011, por 
la que se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de acceso libre, para ingreso en el cuerpo Superior Fa-
cultativo, Opción Ingeniería de Montes.

Convocado el concurso-oposición libre para cubrir 5 pla-
zas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de 
Montes mediante Orden de esta Consejería de 18 de julio de 
2011, a fin de dotar al proceso selectivo de la máxima agi-
lidad, se hace necesario modificar la Comisión de Selección 
designada en su día. 

En virtud de las competencias conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Consejería de Hacienda y Administración 
Pública 

D I S P O N E

Primero. Nombrar una nueva Comisión de Selección que 
sustituya a la designada por Orden de esta Consejería de 18 
de julio de 2011.

La composición de la nueva Comisión de Selección es la 
siguiente:

Presidenta: D.ª Dolores Ayllón Valle.
Secretario: D. Marco García Romero.
Vocales: 
- D.ª Isabel M.ª Castro Cáceres.
- D. Ricardo Lozano Arribas.
- D.ª Aurora Gomera Martínez.
Presidente suplente: D. Jorge Juan Feijoó González.
Secretario suplente: D. Carlos Simón Ferrer.
Vocales suplentes:
- D. Antonio Garzas Martín de Almagro.
- D.ª Nuria Extremera Llamas.
- D.ª Carolina Bielza Feliu.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2011.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Manuel Alcaide Calderón. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 

los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 
17 de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto 
de trabajo próximo a quedar vacante que se describe en el 
Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente:

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Sr. 
Viceconsejero de Obras Públicas y Vivienda, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el 
Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio, 
núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopias, debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el 
personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación 
se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 21 de septiembre de 2011.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro Directivo: Secretaría Gral. Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.
Localidad: Sevilla.
Código: 8341810.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Estadística.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
 Grupo: A1.
 Cuerpo: P-A1.2.


